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Hoy se han celebrado las pruebas de evaluación de los 
preseleccionados para optar a estos reconocimientos 

 
La Comunidad de Madrid reúne a casi 600 
alumnos en la primera edición de los Premios 
Extraordinarios de Educación Primaria 
 

 El Gobierno regional concederá 25 galardones de 250 
euros a los mejores escolares de esta etapa  

 En el proceso han participado estudiantes de 213 centros 
sostenidos con fondos públicos que han obtenido 
sobresaliente en todas las áreas del quinto curso 

 
21 de junio de 2025.- La Comunidad de Madrid ha reunido hoy a los 592 
alumnos que optan a la primera edición de los Premios Extraordinarios de 
Educación Primaria, con los que el Gobierno regional quiere reconocer el 
esfuerzo y la excelencia académica de los estudiantes de esta etapa. El 
viceconsejero de Política y Organización Educativa, José Carlos Fernández 
Borreguero, ha asistido a las pruebas realizadas en el Colegio Joaquín Costa 
para seleccionar a los 25 ganadores, que recibirán un premio de 250 euros cada 
uno.  
 
Los aspirantes, de 213 centros educativos sostenidos con fondos públicos, han 
obtenido la calificación de sobresaliente en todas las áreas del quinto curso de 
Primaria, sin tener en cuenta las notas de Segunda Lengua Extranjera y 
Tecnología y Robótica.  
 
Todos ellos se han enfrentado a una prueba que les ha propuesto tres 
ejercicios: uno de Lengua Castellana y Literatura sobre contenidos del tercer 
ciclo de Primaria; otro de Matemáticas sobre conocimientos del mismo ciclo, y 
un tercero de expresión escrita, en el que han tenido que redactar un texto 
manuscrito de hasta 150 palabras demostrando coherencia, claridad y 
corrección ortográfica. El formato de evaluación ha sido cuidadosamente 
diseñado para valorar tanto las competencias adquiridas como las capacidades. 
 
Estos premios, que se entregarán en las próximas semanas, se suman a los ya 
existentes para otras etapas. Así, desde el curso 2013/14 la Comunidad de 
Madrid concede galardones extraordinarios a alumnos de Formación Profesional 
y, desde el 2016/17 a estudiantes de Enseñanzas Artísticas y Profesionales de 
Artes Plásticas y Diseño, Danza y Música.   
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Desde el curso 2017/18 también se amplió a los escolares de ESO y 
Bachillerato, y próximamente se convocarán para los de FP de Grado Básico y 
Medio, recompensando así el esfuerzo y mérito académico en todas las etapas 
educativas. 
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